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MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN 

Selección de Mínima Cuantía 

OBJETO SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE ACPM PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA DE GENERACION DE 
ENRGIA QUE FUNCIONA EN LAS INSTALACIONES DEL 
PALACIO MUNICIPAL 

FUNDAMENTOS 
JURÍDICOS QUE 
LE SOPORTAN 

Artículo 15 del decreto 1510 del 2013, compilado por el Decreto 
1082 del 2015, en su Artículo 2.2.1.1.1.6.1. Deber de análisis de 
las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer durante la 
etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector 
relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva 
legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de Análisis 
de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este 
análisis en los Documentos del Proceso. 

OBJETIVO Adelantar acciones previas al proceso de invitación a presentar 
ofertas, que permitan conocer y analizar las condiciones, 
características y tendencias del mercado actual 

APLICACIÓN Todos los contratos con oferentes nacionales o extranjeros 

ALCANCE Incluye análisis del sector (aspectos generales, análisis de la 
demanda y análisis de la oferta, análisis del mercado y matriz del 
riesgo) Aplica para las áreas que requieran la adquisición de un 
bien o servicio mediante contrato de una modalidad de selección 
descrita en la legislación vigente; como es el caso de  la 
contratación que se pretende. 
 
Con la realización de un adecuado y riguroso análisis y/o estudio 
del sector se espera: 
 
Considerar la viabilidad de la contratación, de acuerdo con una 
caracterización y definición de las necesidades reales del 
proyecto, tanto económicas, como técnicas, a fin de cumplir con 
los objetivos formulados. 
 
Estimar el valor de la disponibilidad presupuestal requerida, 
tomando como base no solo el valor de la obra, bien y/o servicio 
requerido sino todos los costos asociados a éste. 
 
Identificar los riesgos previsibles que puedan afectar la 
contratación desde el punto de vista económico, técnico y/o 
jurídico.  Identificar alternativas para satisfacer la necesidad, 
diferentes a las utilizadas de manera común, así como la 
posibilidad de encontrar valores agregados en la adquisición del 
bien y/o servicio. 
 



 

 

Permitir la actualización técnica de las características del objeto a 
contratar, garantizando que el Distrito de Riohacha adquiera 
obras, bienes y/o servicios con tecnología acorde con el ritmo del 
mercado y las necesidades percibidas, generando mayor 
competitividad y optimización en el uso de los recursos. 
 
Determinar las diferentes condiciones y/o limitaciones 
relacionadas con la provisión de dichos bienes y/o servicios. 
 

 
RESULTADOS 
ESPERADOS CON 
EL PRESENTE 
ESTUDIO 
 

Con la realización de un adecuado y riguroso análisis y/o estudio 
del sector se espera:  
•Considerar la viabilidad de la contratación, de acuerdo con una 
caracterización y definición de las necesidades reales del 
proyecto, tanto económicas, como técnicas, a fin de cumplir con 
los objetivos formulados.  
•Identificar los riesgos previsibles que puedan afectar la 
contratación desde el punto de vista económico, técnico y/o 
jurídico.  
•Identificar alternativas para satisfacer la necesidad, diferentes a 
las utilizadas de manera común, así como la posibilidad de 
encontrar valores agregados en la adquisición del bien y/o 
servicio.  
•Permitir la actualización técnica de las características del objeto 
a contratar, garantizando que el Distrito adquiera obras, bienes y/o 
servicios con tecnología acorde con el ritmo del mercado y las 
necesidades percibidas, generando mayor competitividad y 
optimización en el uso de los recursos.  
•Determinar las diferentes condiciones y/o limitaciones 
relacionadas con la provisión de dichos bienes y/o servicios. 

 
 
EL MUNICIPIO DE FONSECA, a través de la Secretaria Gobierno, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, y demás disposiciones 
vigentes en materia de contratación estatal, y en desarrollo del principio de planeación, 
procede a realizar el ANÁLISIS DEL SECTOR para desarrollar un Proceso de Contratación 
bajo la modalidad de SELECCIÓN POR MINIMA CUANTIA. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, en donde se estipula que es 
deber de las Entidades Estatales realizar durante la etapa de planeación el análisis 
necesario para conocer el sector, para lo cual se analiza la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en la Ley de contratación estatal Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007 y específicamente en el Decreto 1082 de 2015, según sus artículos 
2.2.1.1.1.6.1. y 2.2.1.1.1.6.2 que establecen lo siguiente: 
 
“Artículo 2.2.1.1.1.6.1. Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal 
debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector 
relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar 
constancia de este análisis en los Documentos del Proceso”.  



 

 

 
“Artículo 2.2.1.1.1.6.2. Determinación de los Requisitos Habilitantes. La Entidad Estatal 
debe establecer los requisitos habilitantes en los pliegos de condiciones o en la invitación, 
teniendo en cuenta: (a) el Riesgo del Proceso de Contratación; (b) el valor del contrato 
objeto del Proceso de Contratación; (c) el análisis del sector económico respectivo; y (d) el 
conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. La Entidad 
estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica fórmulas financieras para verificar los 
requisitos habilitantes” 
 
Para el desarrollo del presente estudio se sigue la estructura del Análisis Económico de 
Sector del documento Guía para la Elaboración de Estudios de Sector G-EES-02, publicado 
por Colombia Compra Eficiente para establecer la situación actualizada del sector, desde 
el análisis del mercado, de la demanda y de la oferta. 
 
Conforme a lo precedente para adelantar el respectivo Estudio, se tomó como referente 
consultas en las siguientes páginas web: 

 
✓ Portal Colombia compra eficiente SECOP (www.contratos.gov.co)  

✓ Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE (www.dane.gov.co)  

✓ SIREM de la Superintendencia de Sociedades (www.supersociedades.gov.co)  

✓ RUES: Registro Único Empresarial y Social 
ttp://www.rues.org.co/RUES_Web/Consultas  

✓ Cámara de comercio de Bogotá http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/  

✓ Cámara de comercio de Cúcuta https://www.cccucuta.org.co/  
 

1. ASPECTOS GENERALES 

 
1.1. OBJETO: 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE ACPM PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA 
DE GENERACION DE ENRGIA QUE FUNCIONA EN LAS INSTALACIONES DEL 
PALACIO MUNICIPAL. 
 
1.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC1: 

 
En atención a la guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código 
estándar de productos y servicios de Naciones Unidas V.14.080, los servicios a contratar 
tienen la siguiente clasificación: 
 

ÍTEM CÓDIGOS UNSPSC CLASES 

1 15101500  Petróleos y destilados 

 
 
1 http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion. 
 
 

 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion


 

 

REVISION DE ACUERDOS MARCO DE PRECIOS: 
 
Atendiendo la cuantía del contrato a celebrarse, el procedimiento de selección del  
contratista se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 2º numeral 5, de la Ley 
1150 de 2007, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y reglamentado por el Decreto 1082 de 
2015, el decreto 1860 de 2021 y el manual y guía N°3 emitido por Colombia compra 
eficiente, para la Contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la 
entidad estatal independientemente de su objeto esto es SELECCIÓN DE MÍNIMA 
CUANTÍA.  
 
Se hace la claridad que revisado los acuerdos marcos de precios de acuerdo a lo 
establecido por Colombia compra eficiente se encuentra vigente el acuerdo marco de 
precios CCE-326-AMP-2022, # Proceso: CCENEG-064-01-2022, con vigencia desde el 3 
de marzo de 2023 hasta 3 de marzo de 2026, que el mismo está dirigido para el suministro 
de Combustible Nacional. 
 
 
ANALISIS LIMITACIÓN TERRITORIAL - CONVOCATORIA A MIPYME 
 
En el último informe de ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEL DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA 2020, adelantado por la Cámara de Comercio de la Guajira se dan a conocer el 
comportamiento de la actividad empresarial en el Departamento de La Guajira, 
fundamentada en la información obtenida del Registro Mercantil de la Cámara de Comercio 
de La Guajira, de acuerdo con los datos reportados sobre inscritos durante el período 2019-
2020, en donde se presentan datos referentes al número de empresas y su clasificación 
por actividades económicas, organización jurídica, tipo de sociedad y tamaño, tanto a nivel 
departamental como a nivel de los municipios que lo conforman. 
 
Empresas creadas 2020/2019, en La Guajira. El balance de la actividad económica y 
empresarial en el Departamento de La Guajira para el año 2020, registró 2.880 empresas 
creadas, cantidad que disminuyó un 30,3% con respecto al año anterior. En este sentido, 
el 83,8% de las empresas creadas están conformadas por Personas Naturales, con 2.414 
matrículas y el 16,2% corresponden a Sociedades Comerciales con 466 matrículas 
registradas. (Ver gráfico 1). Entre tanto en Colombia, según Confecámaras (que cuenta con 
el Registro Único Empresarial y social – RUES, como fuente de información) entre enero y 
diciembre de 2020 se crearon 278.302 unidades productivas a nivel Nacional, un 10,1% 
menos que en el año 2019. 
 

 
 



 

 

Empresas creadas por actividad económica. En 2020, de acuerdo con la creación de 
empresas según rama de actividad económica, el sector comercio al por mayor y al por 
menor es el que tiene una contribución del 47,8% con 1.378 nuevas empresas, seguido de 
alojamiento y servicios de comida con 337 empresas (11,7%), industrias manufactureras 
con 230 empresas (8%) y transporte y almacenamiento con 211 (7,3%). (Ver Tabla 1 y 
gráfico 2). 
 

 
Empresas creadas por Municipios. En el municipio de Fonseca, se concentra la mayor 
proporción de nuevas empresas con un total de 1.150, seguido de Maicao con 794, Fonseca 
con 207 Y Uribia con 116; estos cuatro (4) municipios concentran el 79% de las empresas 
creadas para la vigencia 2020. Así mismo, el municipio de La Jagua del Pilar presentó la 
mayor variación positiva con 266,7% con respecto al año anterior (Ver Tabla 2). 
 

 
 



 

 

Empresas creadas por Organización Jurídica. En el departamento de la Guajira, según 
la organización jurídica se crearon 2.391 organizaciones de persona natural, abarcando el 
83,02% y a su vez, se crearon 489 Sociedades, que conforman el 16,98% de las 
organizaciones (Ver tabla 3). 
 

 
 
Empresas activas, según Tamaño. En relación con las empresas activas según el 
tamaño2, el 97,5% (gráfico 5), corresponden a microempresas con 20.448 registros (tabla 
8), seguido por las pequeñas empresas con 1,9% de participación (405 registros), las 
medianas empresas representando el 0,4% (85 registros) y, por último, las grandes 
empresas con 0,2% (32 registros). De lo anterior, se puede concluir que, del total de 
empresas activas en el departamento de La Guajira, solo 490 son PYMES, es decir un 
2,34% y el 99,8% son MiPymes. 
 

 
  
De las 522 pequeñas, medianas y grandes empresas del departamento: 37 son persona 
natural (7,1%), 403 son sociedades (77,2%), 29 son sucursales (5,6%) y 53 son agencias 
(10,2%) (tabla 9). 
 



 

 

 
  
El valor de los activos de las empresas que conforman el tejido empresarial en el 
Departamento de La Guajira ascienden a $ 4.562.818.847.672, de los cuales el 63,4%, es 
aportado por las empresas grandes con $ 2.893.487.048.252, seguido de la mediana 
empresa con 18,4% equivalentes a $ 839.255.444.910, la pequeña empresa con un 12,3%, 
aportando $ 561.394.168.910, y por último las microempresas con un 5,9% de participación 
y un valor de $ 268.682.185.600 en activos (Ver tabla 10 y gráfico 6). 
 

 
 
Según el Registro mercantil, el sector empresarial del Departamento de La Guajira genera 
43.963 empleos. Del total de unidades económicas, las microempresas aportan el 67,9%, 
le siguen las empresas grandes con 16,8%, en tercer lugar, las pequeñas empresas con 
10%, y en último lugar, la mediana empresa con el 5,3% de participación (Ver tabla 11 y 
gráfico 7). 
 



 

 

 
Con relación al tamaño de las empresas del Departamento de La Guajira y su actividad 
económica, se puede observar que para las empresas grandes prevalecen las actividades 
financieras y de seguros con un 40,6% (13 empresas), las actividades de salud humana y 
asistencia social con 18,8% (6 empresas) y la construcción con el 12,5% (4 empresas). 
Para la mediana empresa, también hay un dominio de empresas dedicadas a las 
actividades financieras y de seguros con 25,9% (22 empresas), comercio al por mayor y 
menor con 23,5% (20 empresas) y construcción con 20% (17 empresas). 
 
Del mismo modo, para las empresas pequeñas las actividades más representativas están 
relacionadas con comercio al por mayor y menor con un 31,6% (128 empresas) y 
actividades profesionales, científicas y técnicas con un 9,9% (40 empresas) y actividades 
de la salud humana y de asistencia social con 8,9% (36 empresas). Para las microempresas 
el comercio al por mayor y menor aporta el mayor número de empresas con 46% (9.411 
empresas) y alojamiento y servicios de comida con un 12,2% (2.493 empresas) (Ver tabla 
12). 
 

 
 
Sobre la distribución de las empresas en el departamento, según su tamaño, el número de 
empresas del departamento con el 56,3% de las grandes, el 41,2% de las medianas, el 
54,3% de las pequeñas y el 39,5% de las micro. 
 



 

 

Con informacion mas reciente, encontramos el documento “ESTIMACIÓN DEL 
POTENCIAL DE COMERCIANTES EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 2023”, 
emitido por la Camara de Comercio de La Guajira, el cual presenta la estimación de los 
comerciantes en el Departamento de La Guajira, fundamentada en la información 
consignada en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira a corte 2022 
y en el porcentaje de empresas informales que arrojó como resultado el Censo Urbano del 
MunicipioFonseca elaborado por la Cámara de Comercio de La Guajira en el año 2021. 
 
Stock de empresas de la jurisdicción por año (2016-2023) 
 
La pandemia ocasionada por la propagación del covid-19 a nivel mundial impactó 
directamente en la actividad económica de todos los países y las regiones, por tanto, el 
stock de empresas activas y renovadas en la Cámara de Comercio de La Guajira no fue 
ajeno a esta situación, reduciendo significativamente el inventario de empresas durante el 
2020. Sin embargo, a partir del 2021, el stock ha venido en aumento al punto de superar 
las cifras prepandemia. Para el año 2023, la jurisdicción cuenta con un stock de empresas 
de 14.130 una leve reducción del 0,2% respecto al año anterior. 
 

 
 
Stock de empresas de la jurisdicción por tamaño según la clasificación del Decreto 
957 de 2019 (2016-2023) 
 
El decreto 957 de 2019 que empezó a regir desde diciembre del mismo año de emisión, 
establece una nueva clasificación respecto al tamaño empresarial, basada en el criterio 
único de ingresos por actividades ordinarias y no en el número de empleos generados y 
volumen de activos como la clasificación anterior. Así las cosas, el Ministerio de Industria y 
Comercio reconoce las diferencias sectoriales y define rangos de clasificación para tres 
macro sectores: manufacturas, servicios y comercio. Bajo esta nueva clasificación la 
jurisdicción de la Cámara de Comercio de La Guajira reporta que para el 2023, existen 
13.918 empresas clasificadas en la categoría de micro, 194 pequeñas empresas, 14 
medianas y 4 grandes. Las micro, al igual que en el resto del país, soportan gran parte del 
aparato productivo del departamento y hoy representan el 98,4% del total de las empresas 
registradas en el territorio.  
 
Tabla 1 Stock de empresas de la jurisdicción por tamaño 
 



 

 

 
 
Stock de empresas por tipo de organización jurídica (personas naturales y personas 
jurídicas), 2016-2023 
 
En cuanto a la forma jurídica de constitución, en el 2023 fueron reportadas 11.298 empresas 
de personas naturales, 168 menos que en el año anterior y 2.832 empresas de personas 
jurídicas, 138 más que en el 2022 cuando existían 2.694. Desde el año 2020, las empresas 
de personas naturales se han incrementado un 30,9% y las de personería jurídica en 47,3%; 
estas últimas equivalen a las sociedades mercantiles. 
 

 
 
Stock de empresas por rama de actividad económica según las 21 secciones de la 
Clasificación Industrial Internacional Uniforme Revisión 4 Adaptada a Colombia, 
2016-2023 
 
De acuerdo con los datos del Registro Mercantil proporcionados por el Registro Único 
Empresarial, de las 13.801 empresas existentes para el 2023, al menos 6.736 pertenecen 
al sector comercio al por mayor y por menor, es decir, el 47,6% del total. Le siguen en su 
orden las empresas de servicios de comida y alojamiento con 1.876, representando el 
13,1%; la industria manufacturera con 1.059 y la construcción con 648 empresas. Estos 
datos permiten inferior que las empresas activas en el departamento de La Guajira 
corresponden principalmente al sector terciario y estas se concentran en la actividad 
comercial y turística. 
 



 

 

 
 
Stock de empresas según el número de empleos generados (2016-2023) 
 
Durante los últimos 7 años, es evidente el incremento del tejido empresarial de La Guajira, 
sobre todo en lo que respecta a las microempresas. Por ejemplo, del año 2016 al 2022, las 
empresas que generan entre 1 y 4 empleos crecieron un 163,5% pasando de 4.538 a 
12.961; las que generaron de 5 a 9 empleos crecieron un 102,4%, pasando de 250 a 505. 
Las empresas que generaron de 10 a 19 empleos pasaron de 86 a 172 incrementándose 
en 100%; las que tenían de 20 a 49 personas empleadas crecieron un 58,4%; las de 53 a 
84 empleos generados se incrementaron en 57,6%. Finalmente, las empresas que 
generaron más de 250 puestos de trabajo pasaron de ser 4 en el 2016 a 8 en el 2023. 
 

 
 
  



 

 

 
ANALISIS ECONOMICO 
 
El DANE calcula el PIB en Colombia, como una medida del valor agregado que se genera 
en la economía en un año, y lo calcula a través de dos metodologías. La primera, es 
agregando la oferta de bienes y servicios que se genera en la economía y la segunda, como 
se gastan los recursos asociados con la producción de bienes y servicios de esa economía. 
 
En la primera metodología observamos toda la información de la estructura productiva del 
país para poder definir como el sector agropecuario, sector manufacturero, el sector de 
servicios y el sector público, generaron bienes y servicios que tiene un valor al año en la 
economía, se agregan, se ajustan por exportaciones, se incluye negativamente las 
importaciones y los impuestos, obteniéndose el resultado del PIB. 
 
El PIB visto desde el enfoque de la producción, es posible desagregarlo por ramas de 
actividad económica para analizar sus desempeños o aportes al crecimiento económico del 
país. 
 
Las 12 agrupaciones de las actividades económicas son: 
1. Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca.  

2. Explotación de minas y canteras.  

3. Industrias manufactureras.  

4. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado. Distribución de agua; 
evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de 
saneamiento ambiental.  

5. Construcción.  

6. Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida.  

7. Información y comunicaciones.  
8. Actividades financieras y de seguros.  

9. Actividades inmobiliarias.  

10. Actividades profesionales, científicas y técnicas; actividades de servicios 
administrativos y de apoyo.  

11. Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
educación; actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales.  

12. Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sector De La Economía Donde Se Enmarca El Proceso Contractual 
 
Según el Banco de la República La actividad económica del país se divide por sectores 
económicos. Cada uno de ellos hace parte de una actividad económica cuyos elementos o 
productos tienen características en común y se diferencian de otras agrupaciones. Su 
división se realiza de acuerdo con los procesos de producción, es decir de acuerdo al 
servicio que realicen o al producto que comercialicen. 
 
La división economía clásica se estructura así: 
 
-Sector primario. 
-Sector secundario. 
-Sector terciario.  
De esta forma se determinan los siguientes sectores: 
 
Sector primario o agropecuario. Es el sector que obtiene el producto de sus actividades 
directamente de la naturaleza, sin ningún proceso de transformación. Dentro de este sector 
se encuentran la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se incluyen 
dentro de este sector a la minería y a la extracción de petróleo, las cuales se consideran 
parte del sector industrial. 
 
Sector secundario o industrial. Comprende todas las actividades económicas de un país 
relacionadas con la transformación industrial de los alimentos y otros tipos de bienes o 
mercancías, los cuales se utilizan como base para la fabricación de nuevos productos. Se 
divide en dos subsectores industrial extractivo e industrial de transformación: 
 

- Industrial extractivo: extracción minera y de petróleo. 
- Industrial de transformación: envasado de legumbres y frutas, embotellado de 

refrescos, fabricación de abonos y fertilizantes, vehículos, cementos, aparatos 
electrodomésticos, etc. 
 

Sector terciario o de servicios. Incluye todas aquellas actividades que no producen una 
mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como 
ejemplos de ello tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los 
servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios 
profesionales, el Gobierno, etc. 
 
Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo 
cual son considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no 
productivo, puesto que no produce bienes tangibles pero, sin embargo, contribuye a la 
formación del ingreso nacional y del producto nacional. 
 
Aunque los sectores anteriormente indicados son aquellos que la teoría económica 
menciona como sectores de la economía, es común que las actividades económicas se 
diferencien aún más dependiendo de su especialización. Lo anterior da origen a los 
siguientes sectores económicos, los cuales son: 
 

1. Sector agropecuario: Corresponde al sector primario mencionado anteriormente. 
2. Sector de servicios: Corresponde al sector terciario mencionado anteriormente. 
3. Sector industrial: Corresponde al sector secundario mencionado anteriormente. 



 

 

4. Sector de transporte: Hace parte del sector terciario, e incluye transporte de carga, 
servicio de transporte público, transporte terrestre, aéreo, marítimo, etc. 

5. Sector de comercio: Hace parte del sector terciario de la economía, e incluye 
comercio al por mayor, minorista, centros comerciales, cámaras de comercio, San 
Andresitos, plazas de mercado y, en general, a todos aquellos que se relacionan 
con la actividad de comercio de diversos productos a nivel nacional o internacional. 

6. Sector financiero: En este sector se incluyen todas aquellas organizaciones 
relacionadas con actividades bancarias y financieras, aseguradoras, fondos de 
pensiones y cesantías, fiduciarias, etc. 

7. Sector de la construcción: En este sector se incluyen las empresas y organizaciones 
relacionadas con la construcción, al igual que los arquitectos e ingenieros, las 
empresas productoras de materiales para la construcción, etc. 

8. Sector minero y energético: Se incluyen en él todas las empresas que se relacionan 
con la actividad minera y energética de cualquier tipo (extracción de carbón, 
esmeraldas, gas y petróleo; empresas generadoras de energía; etc.). 

9. Sector solidario: En este sector se incluyen las cooperativas, las cajas de 
compensación familiar, las empresas solidarias de salud, entre otras. 

10. Sector de comunicaciones: En este sector se incluyen todas las empresas y 
organizaciones relacionadas con los medios de comunicación como (telefonía fija y 
celular, empresas de publicidad, periódicos, editoriales, etc.). 

 
 
 
Producto Interno Bruto (PIB). 
 

 
 
1.1 PIB desde el enfoque de la producción  
 
En el primer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,7% 
respecto al mismo periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 3,9% 
(contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación anual). 



 

 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 7,1% (contribuye 0,7 puntos 
porcentuales a la variación anual). 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 15,5% (contribuye 0,6 puntos porcentuales a la variación anual). 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,8%. Cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 4,1%. 
• Actividades financieras y de seguros crece 1,0%. 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 0,6%. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Índice de precios al consumidor (IPC). 
 
El índice de precios al consumidor (IPC) mide la evolución del costo promedio de una 
canasta de bienes y servicios representativa del consumo final de los hogares, expresado 
en relación con un período base. El dato del IPC, en Colombia, lo calcula mensualmente el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 
 
La inflación se define como la variación porcentual del IPC entre dos periodos. En particular 
la inflación anual se mide tomando el IPC de un mes y calculando su variación frente al dato 
del mismo mes del año anterior. 

 
 

 
En junio de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,10%, la variación año corrido fue 
3,74% y la anual 4,82%. 
  
En junio de 2025 la variación anual del IPC fue 4,82%, es decir, 2,36 puntos porcentuales 
menor que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 7,18%. 
 
El comportamiento mensual del IPC total en junio de 2025 (0,10%) se explicó 
principalmente por la variación mensual de las divisiones Restaurantes y hoteles y 
Transporte. Las mayores variaciones se presentaron en las divisiones Restaurantes y 
hoteles (0,42%) y Salud (0,36%). 
 
Variación mensual del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
Por Divisiones 
2025 (junio) 
 



 

 

 
 
 
 
ASPECTOS REGULATORIOS 
 
REGULACIÓN DEL COMBUSTIBLE EN COLOMBIA 
 
En Colombia hasta 1998 el precio de venta del combustible estuvo regulado. Esta 
regulación no reflejaba la dinámica de los precios internacionales, por lo cual el Gobierno 
Nacional en 1999 cambió la fórmula de cálculo del precio de la gasolina y el Diésel para 
que reflejaran la dinámica del precio internacional del petróleo. 
 
A finales de 2011, MinMinas modificó la fórmula del precio del Combustible para el 
Consumidor Final, agregando un mecanismo de suavización que permite reducir la 
transmisión de la volatilidad de los precios internacionales a los precios locales. 
 
Adicionalmente, antes de este cambio en la fórmula del precio de los Combustibles, 
MinMinas cambió el régimen de libertad vigilada a libertad regulada. Con este cambio se 
fijaron techos al precio máximo de venta a los Consumidores. 
 
Finales de la Gasolina Corriente y Diésel. Esta medida fue tomada para las ciudades 
capitales del país con sus respectivas áreas metropolitanas. La medida fue adoptada en 
atención al incremento por parte de los Distribuidores Minoristas del margen establecido 
por el Gobierno Nacional, lo cual generaba un incremento en el precio de los combustibles, 
junto con la posibilidad de colusión por parte de estos agentes. 
 
A partir de agosto de 2012 por medio de la Resolución 181254 expedida por MinMinas, el 
país regresó al régimen de libertad vigilada en 25 ciudades y sus áreas metropolitanas para 
la fijación de distribución del Margen del Minorista de la Gasolina Corriente y Diésel, 
permitiendo al Distribuidor Minorista establecer libremente el precio de venta al público a 
través de su EDS automotor y por ende la remuneración de la actividad de las EDS. 
 
Los municipios y capitales con sus áreas metropolitanas para las cuales quedó establecido 
el régimen de libertad vigilada son: Bogotá, Santiago de Cali, Barranquilla, Medellín, 
Montería, Cartagena de Indias, Pereira, Ibagué, Bucaramanga, Sincelejo, Manizales, 
Villavicencio, Popayán, Tunja, Barrancabermeja, Chía, Palmira, Soacha, Tuluá, Cartago, 
Armenia, Rio negro, Neiva, Santa Marta y Sogamoso. 
 



 

 

En Colombia se aplican dos sistemas de precio de venta de: (i) libertad vigilada donde el 
Distribuidor Minoristas definen el valor del margen minorista para el cálculo del precio de 
venta al público de acuerdo con el comportamiento del mercado, bajo la regulación de la 
competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio SIC -; y (ii) libertad regulada 
donde los Distribuidores Minoristas venden máximo a la tarifa definida por MinMinas. 
 
El sector analizado en el presente estudio se ubica dentro del sector terciario o sector de 
servicios el cual comprende todas las actividades económicas de un país relacionada con 
las actividades que prestan servicios a la sociedad, como el comercio, el transporte, la 
educación, el ocio, etc.  

2. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 

Comportamiento del Gasto Histórico. Utilizando la herramienta de visualización para el 

análisis de la demanda, se adelantó la consulta respectiva para conocer el comportamiento 

del gasto por parte de la entidad y por otras entidades: 

Adquisiciones previas de la entidad estatal 

 

ENTIDAD: MUNICIPIO DE FONSECA SUJETO DE VERIFICACION. 

 

DESCRIPCION 2024 2024 

MODALIDAD: CONTRATACIÓN MINIMA 

CUANTIA 

CONTRATACIÓN MINIMA 

CUANTIA 

OBJETO: 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA LAS ACCIONES 
OPERATIVAS DE LA FUERZA 
PUBLICA EN EL MARCO DE LA 
VERSIÓN NUMERO 50 DEL 
FESTIVAL DEL RETORNO EN EL 
MUNICIPIO DE FONSECA. 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA LAS ACCIONES 
OPERATIVAS DE LA FUERZA 
PUBLICA EN RAZON AL 
AUMENTO DE LOS AGENTES 
SOLICITADOS PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD 
DURANTE LA TEMPORADA DE 
FIN DE ANO EN EL MUNIC 

VALOR: $29.425.000,00 27.600.000 

N° DE CONTRATO: 
CARTA DE ACEPTACION 

No. 018 DE 2024 

CARTA DE ACEPTACION 

No. 028 DE 2024 

CONTRATISTA EMIRO E HIJOS S.A.S. EMIRO E HIJOS S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ADQUISICIONES DE OTRAS ENTIDADES 

 

DESCRIPCION 2024 2023 2022 

ENTIDAD:  GOBERNACION DE 

LA GUAJIRA 

EMPRESA DE 

ACUEDUCTO 

ALCANTARILLADO Y 

ASEO DE MANAURE 

E.S.P. 

MUNICIPIO DE YUMBO 

N° DE 

CONTRATO: 

IMC 010 DE 2024 036 DE 2023 IMC 012 DE 2022 

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN: 

MINIMA CUANTIA MINIMA CUANTIA MINIMA CUANTIA 

OBEJTO: 

SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE 

GASOLINA 

CORRIENTE Y 

ACPM PARA EL 

PARQUE 

AUTOMOTOR Y LA 

PLANTA 

ELÉCTRICA DE LA 

GOBERNACIÓN DE 

LA GUAJIRA 

SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE PARA 

EL DESARROLLO DE 

LOS PROCESOS 

OPERATIVOS DEL 

PARQUE 

AUTOMOTOR, 

CAPTACTÓN Y LA 

PLANTA ELÉCTRICA 

DE CASA AZUL, A 

CARGO DE LA 

EMPRESA DE 

ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y 

ASEO DE MANAURE 

E.S.P. 

SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE - 

GASOLINA 

CORRIENTE Y ACPM 

PARA EL PARQUE 

AUTOMOTOR DE LA 

GOBERNACION DE LA 

GUAJIRA CON EL FIN 

DE MOVILIZAR A LOS 

FUNCIONARIOS EN 

DESARROLLO DEL 

EJERCICIO DE SUS 

LABORES DE 

ACUERDO CON LOS 

PROYECTOS Y 

CUMPLIMIENTO DE 

LOS FINES DE LA 

ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTAL 

VALOR: $82.000.000.00 $ 23.918.643 $ 79.691.357 

 

Para determinar el comportamiento del gasto de la Entidad se realizará un análisis de las 

vigencias, 2022,2023 Y 2024 del segmento en el cual se agrupa la categoría identificada 

para el presente proceso. 

 

3. ANÁLISIS DE LA OFERTA 

 
De acuerdo a la resolución 40204 del 29 de 2021, donde se establecen medidas con 
respecto a los volúmenes máximos de combustibles en el departamento de la guajira; 
encontramos que el municipio de Fonseca existe habilitadas diez (10) estaciones de 
servicios de Suministro de combustibles, los cuales desarrollamos a continuación:  
 
 
 
 
 
 



 

 

NOMBRE COMERCIAL EDS 

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTIRZ LA BUENA FE 

ESTACION DE SERVICIO DEL NORTE 

ESTACION DES ERVICIO DEL TRIUNFO 

ESTACION DE SERVIICO  GASOLINERIA  NUEVA AVENIDA 

ESTACION DE SERVICIOS OASIS GUAJIRA 

ESTACION DE SERVICIOS AUTOMOTIRZ JYM 

ESTACION DE SERVICIOS LA TRINITARIA 

ESTACION DE SERVICIOS SUR GUAJIRA 

 SERVICENTRO FONSECA  

 
 

4. ANÁLISIS DE MERCADO 

 
Cadena de producción  
 

La cadena de suministro de Combustibles involucra un número importante de agentes 
en cuatro grandes eslabones.  

 
Agentes del Primer Eslabón de la Cadena de Suministro  
Los Refinadores encargados de transformar el crudo a gasolina y ACPM, los 
productores de alcohol, y los importadores. Este eslabón puede ser considerado como 
oligopólico pues hay un número bajo de firmas involucradas.  
En la actualidad en Colombia hay:  
• Trece (13) refinadores, siendo Ecopetrol quien tiene mayor participación  

• Cinco (5) importadores, siendo Ecopetrol quien tiene mayor participación.  

• Catorce (14) productores de alcohol y biodiesel.  
 

 



 

 

 
AGENTES DEL SEGUNDO ESLABÓN DE LA CADENA DE SUMINISTRO  

Los Distribuidores Mayoristas, grandes consumidores y Almacenadores y 
Transportadores.  
 
Los Distribuidores Mayoristas compran el Combustible a los Refinadores para venderlo 
a los Distribuidores Minoristas y a grandes Consumidores desde cincuenta y tres (53) 
plantas de abasto distribuidas en treinta y nueve (39) ciudades del país.  
 
En Colombia el almacenamiento al por mayor de Combustible lo realizan veintidós (22) 
Distribuidores Mayoristas en Plantas de abasto. En la actualidad en el país hay  (13) 
Almacenadores de Combustible.  
 
El combustible líquido derivado del petróleo es transportado por vía terrestre a través 
de poliductos, por carretera en vehículos de carga y por vía férrea. También puede ser 
transportado por vía marítima, fluvial o área. Ecopetrol es el principal Transportador de 
Combustible por poliductos y oleoductos. 

 

Agentes del Tercer Eslabón de la Cadena de Suministro  

Los Distribuidores Minoristas, que comprende a los Comercializadores Industriales, 
estaciones de servicio automotriz y fluvial, las estaciones de servicio marítimo y las 
estaciones de servicio de aviación.  
De acuerdo con la propiedad de la EDS, estas se agrupan también en: (i) empresas 
mayoristas bajo el esquema de “integración vertical”, lo explica que sus costos e 
ingresos se fusionan con la actividad mayorista; (ii) propiedades de la planta física, 
muchas veces de equipos, lo que constituye una ventaja comparativa pues acceden a 
descuentos en la compra de Combustible; y (iii) arrendatarios del propietario de la EDS 
(muchas veces empresas mayoristas), quienes deben pagar un porcentaje de su 
ingreso bruto por concepto de arrendamiento y no acceden a descuentos en la compra 
de Combustible 

 
De conformidad con lo anterior, conforme las cantidades requeridas, el Presupuesto oficial 
se estima de la siguiente forma: 
 
 
 



 

 

DESCRIPCION 
COMBUSTIBLE 

UND CANTIDAD V/UNITARIO V/ TOTAL  

ACPM Galón 1797  $      8.900,00   $    15.993.300,00  

TOTAL   $    15.993.300,00  

 
 
Responsable:  

 
 
 

MARIA JOSE BRITO MENDOZA 
Secretaria de Gobierno y Asuntos Administrativos  


